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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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ACUERDO NÚMERO 001-2015

La Junta Directiva del Instituto Hondureño para la
Prevención del Alcoholismo, Drogadicción y Fármaco-
dependencia (IHADFA):

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo
145 de la Constitución de la República, se reconoce el derecho a
la protección de la salud.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo
148 de la Constitución de la República, establece: “Créase el Instituto
Hondureño para la Prevención del Alcoholismo, Drogadicción y
Fármacodependencia (IHADFA), el cual se regirá por una Ley
Especial”.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo
1 del Decreto 136-89 de la Ley del IHADFA, Establece: “El
Instituto Hondureño para la Prevención del Alcoholismo,
Drogadicción y Fármacodependencia, creado Constitucionalmente,
se establece como una Institución Autónoma de Servicio Público
de orden Social, sin fines de Lucro de duración indefinida, con
personalidad Jurídica y patrimonio propio, que se regirá por la
presente Ley y sus Reglamentos, lo no previsto por las demás Leyes
que le fueren aplicables”.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo
54 de la Ley General de la Administración Pública, Decreto número
146-86, establece: “Las Instituciones Autónomas gozan de
independencia Funcional y Administrativa y a este efecto, podrán
emitir los reglamentos necesarios”.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo
3 literal a), b), ch); e, i) del Decreto 136-89 de la Ley del
IHADFA, Establece: “a) Emitir los Reglamentos que sean
Necesarios en ejercicio de su independencia Funcional y
Administrativa de acuerdo con la presente Ley; b) Coordinar los
programas gubernamentales y privados en relación a sus fines; ch)
Coordinar con las Secretarías de Salud y Educación Pública, la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras, Grupos u
Organismos Privados afines, los programas educativos para la
investigación y prevención del Alcoholismo, Drogadicción y
Fármacodependencia; e, i) Suscribir Convenios con
Organismos Nacionales e Internacionales, para el logro de los
objetivos del IHADFA”.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo
11 literal m) del Decreto 136-89 de la Ley del IHADFA, establece:
“Son atribuciones de la Junta Directiva: Aprobar los Reglamentos
Especiales y los Internos que sean Necesarios para el cumplimiento
de los objetivos del Instituto”.
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CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 24
del Decreto 136-89 de la Ley del IHADFA, establece: “La Secretaría
de Estado en el Despacho de Educación Pública, y la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), incorporarán en sus
programas de educación primaria, secundaria, técnica, vocacional
y superior aquellos contenidos y actividades que tiendan a la
prevención de uso y abuso de bebidas alcohólicas y los derivados
del tabaco, así como sobre las drogas y fármacos que causen
adicción o dependencia. El Instituto colaborará con la Secretaría de
Educación Pública, Universidad Nacional Autónoma de Honduras
y demás organismos que impartan educación en la elaboración
de objetivos de esta materia”.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo
7 de la Ley de Educación Superior de Honduras, que establece:
“El nivel superior de la Educación comprenderá la Educación
formal y la Educación no formal. La Educación Formal
responderá a una estructura de grados académicos pudiendo
incluir además estudios técnicos y de especialización. La
Educación no formal se desarrollará en cursos libres,
conferencias, seminarios y otras formas que contribuyan a la
investigación científica, humanística y tecnológica, a la difusión
general de la cultura y al estudio de los problemas nacionales”.

POR TANTO: En aplicación al Artículo 3 literal a), b),
ch) e i) del Decreto 136-89 de la Ley del IHADFA.

A C U E R D A:

Emitir el Siguiente:

REGLAMENTO ESPECIAL PARA LA CERTIFICACIÓN
DE RECURSOS HUMANOS DE LOS CENTROS DE

TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE PACIENTES
CON ENFERMEDADES DE DROGODEPENDENCIA Y
REGISTRO EN EL INSTITUTO HONDUREÑO PARA

LA PREVENCIÓN DEL ALCOHOLISMO
DROGADICCIÓN Y FARMACODEPENDENCIA

(IHADFA)

CAPÍTULO I
DEL OBJETO

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto
establecer el Procedimiento para la Certificación de Recursos
Humanos de los centros de tratamiento y rehabilitación de
pacientes con enfermedades de drogodependencia y su registro
respectivo en el Instituto Hondureño para la Prevención del
Alcoholismo Drogadicción y Farmacodependencia
(IHADFA). Estos recursos humanos estarán previamente
capacitados y egresados del Nivel Superior de la Educación,
el cual comprende la Educación Formal y la Educación No
Formal. La Educación Formal responde a una estructura de
grados académicos pudiendo incluir además estudios técnicos
y de especialización. La Educación no formal se desarrolla en

cursos libres, conferencias, seminarios y otras formas que
contribuyan a la investigación científica, humanística y tecnológica.

Artículo 2.- El IHADFA, otorgará un carné de
Certificación y llevará un Registro del Recurso Humano,
mencionado en el artículo anterior, en la Secretaría
Administrativa del Instituto, de acuerdo al procedimiento
establecido en el Artículo 22 del Reglamento de la Ley de
IHADFA, Acuerdo Ejecutivo 2213.

CAPÍTULO II
DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 3.- Los  requisitos que deben cumplir los
postulantes para ser candidatos a capacitación en el Diplomado
son: estar laborando en el equipo multidisciplinario de un centro
de tratamiento para personas que consumen alcohol, tabaco y
otras drogas, Tarjeta de Identidad o carné de residencia,
habilidades básicas de lecto-escritura, carta extendida para
permiso de trabajar (si es extranjero), constancia de estar
laborando en dicho centro con una experiencia mínima de 2
años, presentar carta de interés para los postulantes, 2 fotos
tamaño pasaporte full color, hoja de antecedentes penales y
policiales, hoja de vida actualizada.

Los requisitos que deben cumplir los postulantes para ser
candidatos a capacitación en el Técnico Universitario son: estar
laborando en el equipo multidisciplinario de un centro de
tratamiento para personas que consumen alcohol, tabaco y otras
drogas, Tarjeta de Identidad o carné de residencia, carta extendida
para permiso de trabajar (si es extranjero), constancia de estar
laborando en dicho centro con una experiencia mínima de 2 años,
presentar carta de interés para los postulantes, 2 fotos tamaño
pasaporte full color, hoja de antecedentes penales y policiales,
hoja de vida actualizada, Título de Educación Media o su
equivalente.
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Los requisitos que deben cumplir los postulantes para ser
candidatos a capacitación en Maestría son: estar laborando en el
equipo multidisciplinario de un centro de tratamiento para personas
que consumen alcohol, tabaco y otras drogas, Tarjeta de Identidad
o carné de residencia, carta extendida para permiso de trabajar
(si es extranjero), constancia de estar laborando en dicho centro con
una experiencia mínima de 2 años, presentar carta de interés para
los postulantes, 2 fotos tamaño pasaporte full color, hoja de
antecedentes penales y policiales, hoja de vida actualizada,
Título Universitario, constancia de solvencia extendida por el
colegio profesional respectivo.

Una vez reunidos los requisitos que anteceden, y mediante
postulación del centro de tratamiento y rehabilitación donde labora,
el IHADFA abrirá expediente a cada postulante por individual y
será responsable por la custodia de los mismos.

Artículo 4.- El Grupo Técnico Asesor del IHADFA
(Subdirección General, Secretaría Administrativa, Jefe de la División
de Organismos Privados de Colaboración, Jefe de la División
Técnica, Jefe de la División de Tratamiento, Departamento Legal,
Jefe de División Administrativa y Recursos Humanos, Departamento
de Investigación, Departamento de Educación, Departamento de
Planificación y Cooperación Externa) revisará las solicitudes,
documentación y demás documentos de los postulantes con el
objeto de rendir opinión técnica ante la Dirección General del
IHADFA.

La Dirección General del IHADFA remitirá el expediente
de cada postulante al Departamento Legal con el objeto de
emitir el dictamen Legal respectivo sobre la admisión o no del
postulante.

La Secretaría Administrativa elaborará el listado de los
postulantes aprobados y la Dirección General lo remitirá a la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH).
Una vez emitido dicho listado, el ente receptor procederá a
capacitar y evaluar a los postulantes conforme a sus lineamientos
metodológicos de aprendizaje y evaluación.

Artículo 5.- El IHADFA determinará el número de
postulantes de cada Centro de Tratamiento y Rehabilitación que
será capacitado en el Diplomado, Técnico Universitario y Maestría.

Artículo 6.- Una vez concluida la capacitación y evaluación
por parte de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras
(UNAH), ésta hará entrega a cada postulante de su diploma o
título respectivo, y remitirá al IHADFA el listado de los capacitados
aprobados según sea el nivel de capacitación recibida. El IHADFA
de oficio emitirá carné de certificación y registrará en el libro que
para tal fin lleva la Secretaría Administrativa. (Artículo 3, literal a,
b, ch, i; Art. 11 literal m; Artículo 24 de la Ley del IHADFA).

Dicho registro será renovado en el IHADFA anualmente a
solicitud del Centro de Tratamiento Respectivo, y pago en el
formulario TGR 1, en la casilla denominada emisión de Constancias,
Certificación y otros.

CAPÍTULO III
DE LA COORDINACIÓN

Artículo 7.- El IHADFA, coordinará todo el procedimiento de
Certificación y Registro de los Postulantes que hayan aprobado el
pensum académico, tanto de Diplomado, Técnico Universitario y
Maestría.

Artículo 8.- La Universidad Nacional Autónoma de Honduras
(UNAH), coordinará la capacitación del Diplomado, Técnico
Universitario y Maestría que recibirán los Postulantes de los
Centros de Tratamiento y Rehabilitación según listado remitido
por el IHADFA.

Asimismo desarrollará el pensum académico de
capacitación de Diplomado, Técnico Universitario y Maestría.

Artículo 9.- El tiempo de duración del Diplomado será de
160 horas, el del Técnico Universitario de 2 años y el de Maestría
de 2 años.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 10.- El presente Reglamento entrará en vigencia
desde el día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta y
tendrá una vigencia durante dure el Programa de Capacitación
y Certificación de Recursos Humanos Responsables de la
Prevención y el Tratamiento de Personas con Problemas por
Consumo de Drogas y Violencia Relacionada, conocido por
sus siglas PROCCER, financiado por la Secretaría General
de la Organización de Estados Americanos (SG/OEA), por
medio de la Secretaria Ejecutiva de la Comisión Interamericana
para el Control del Abuso de Drogas de la Secretaría de
Seguridad Multidimensional (SE/CICAD).

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veintitrés días del mes de julio del año dos mil
quince.

COMUNÍQUESE.

DR. FRANCIS RAFAEL CONTRERAS RIVERA
PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL IHADFA

DR. OSCAR ANTONIO GÓMEZ MEDINA
SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL IHADFA
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Tegucigalpa, M.D.C., 21 de julio, 2015.

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

CONSIDERANDO: Que es función del Estado velar
y promover la preservación del patrimonio agropecuario
nacional mediante la promulgación de disposiciones jurídicas
y de otras Normas que coadyuven a este fin.

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Agricultura
y Ganadería (SAG), como ente gubernamental tiene el deber
de velar por la seguridad alimentaria de la población de nuestro
país, y garantizar la inocuidad de productos vegetales de
exportación mediante la adopción de normas y medidas
sanitarias y fitosanitarias.

CONSIDERANDO: Que las Normas Internacionales
para Medidas Fitosanitarias (NIMF N°. 5) Glosario de
Términos Fitosanitarios actualizado define Plaga Cuarentenaria
Plaga de importancia económica potencial para el área en
peligro aun cuando la plaga no esté presente o, si está presente,
no está extendida se encuentra bajo control oficial.

CONSIDERANDO: Que la República de Honduras
es firmante del Acuerdo Sobre la Aplicación de Medidas
Sanitarias y Fitosanitarias y del Acuerdo Sobre Obstáculos
Técnicos al Comercio de la organización Mundial del Comercio
(OMC) en donde se adquiere el compromiso de armonizar su
legislación interna a la internacional.

CONSIDERANDO: Que la Convención Internacional de
Protección Fitosanitaria (CIPF) tiene como finalidad actuar
conjuntamente entre las partes contratantes y de manera eficaz
para prevenir la introducción y diseminación de plagas de
plantas y productos vegetales, así como promover medidas
apropiadas para combatirlas.

CONSIDERANDO: Que la cepa tropical de la Raza 4
del hongo Fusarium oxysporum f. sp. cúbense, causante de la
enfermedad conocida como “Mal de Panamá”, constituye una
seria amenaza para la producción de bananos y plátanos en el
mundo y en Honduras.

CONSIDERANDO: Que la raza 4 de Fusarium
oxysporum f. sp. cubense es altamente virulenta para las

Secretaría de Estado en los
Despachos de Agricultura y

Ganadería

ACUERDO No. 1089-15

plantas de banano del subgrupo “Cavendish”, así como los
cultivares susceptibles a la raza 1 y 2, y que en poco tiempo
ha invadido Filipinas (Calinan), Taiwán (Kaohiung), Australia
(Territorio Norte y Queensland), Indonesia (Halmahera, Irían
Maluku, Lampung, Java, Sulawesi, Papua y Sumatra), Malasia,
China (las provincias del sur), Omán, Jordán, Pakistán, Líbano
y Mozambique causando cuantiosas pérdidas en la economía
de dichos países.

CONSIDERANDO: Que la agroindustria del banano y
plátano en Honduras continúa siendo un factor determinante
en la economía nacional y de las primeras fuentes de empleo,
especialmente para los departamentos de Cortés, Atlántida,
Yoro y Colón, contando en la actualidad con un área sembrada
de 11,910 Hectáreas de banano y de Plátano, con una
producción de 286,109 toneladas métricas de banano y 99,000
toneladas métricas de plátano, lo cual representa un valor
estimado de ocho mil seiscientos millones de Lempiras
(Lps. 8,600,000,000.00), (456.000 millones de dólares
americanos) con un total de 10.615 pequeños productores y
8,300 medianos productores.

CONSIDERANDO: Que la globalización del comercio
y de la economía internacional son factores que incrementan
de forma inminente el riesgo de entrada de la enfermedad a
nuestro país. Asimismo, las condiciones para el establecimiento
y desarrollo de la patología en los clones susceptibles de banano
y plátano son muy altos, lo que pudiera provocar el desarrollo
de una epidemia de la enfermedad.

POR TANTO:

En uso de sus facultades de que está investido y en la
aplicación de los Artículos 1, 12, 16, 22 de la Ley Fitosanitaria
Decreto 157-94, modificada mediante Decreto 344- 05; 98 y
99 del Reglamento de Cuarentena Agropecuaria, Acuerdo No.
1618-97; 96 al 104 del Reglamento de Diagnóstico, Vigilancia
y Campañas Fitosanitarias, Acuerdo No. 002-98; 36 numeral
8, 116,118, 119 numeral 3) y 122. Ley General de
Administración Pública, Artículos 247 y 255 de la Constitución
de la República.

A C U E R D A:

PRIMERO: Declarar la plaga Fusarium oxysporum f. sp.
cubense Raza Tropical 4 de las Musáceas como Plaga de
Importancia Cuarentenaria en todo el territorio nacional.

SEGUNDO: Prohibir el ingreso de germoplasma y de
cualquier material de reproducción de Musáceas (hijuelos,
rizomas, cultivos de meristemos) procedentes de áreas donde
la plaga ha sido reportada en la actualidad Filipinas (Calinan),
Taiwán (Kaohiung), Australia (Territorio Norte y
Queensland),Indonesia (Halmahera, Irían Maluku, Lampung,
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Java, Sulawesi, Papua y Sumatra), Malasia, China (las
provincias del sur), Omán, Jordán, Pakistán, Líbano y
Mozambique y en subsecuentes regiones donde se presente.

TERCERO: El SENASA, a través del Departamento
de Cuarentena Agropecuaria y en coordinación con el
Servicio de Protección Agropecuaria (SEPA), adoptarán todas
las medidas fitosanitarias necesarias que impidan la introducción
de la plaga en el territorio nacional, en los términos siguientes:

a. Todo envío que contenga germoplasma y material de
reproducción de Musáceas, procedentes de áreas no
reportadas con esa enfermedad, ésta debe ser hecha
únicamente en la forma de meristemos y debidamente
certificados como libres de cualquier patógeno,
particularmente por los mencionados anteriormente, por
el país de origen. La transferencia debe realizarse utilizando
países de tránsito intermediario como Bélgica.

b. Realizar inspección y aplicar cualquier medida cuarentenaria
pertinente a la entrada del material de reproducción de
Musaceas al territorio nacional.

c. Dirección de Migración y Extranjería a través de los
inspectores de migración ubicados en los distintos puertos
del país, realicen un control especial sobre los hondureños
y extranjeros que ingresen al país y cuyos vuelos se han
originados en los países: Filipinas (Calinan), Taiwán
(Kaohiung), Australia (Territorio Norte y Queensland),
Indonesia (Halmahera, Irían Maluku, Lampung, Java,
Sulawesi, Papua y Sumatra), Malasia, China (las provincias
del sur), Omán, Jordán, Pakistán, Líbano y Mozambique,
que tienen reportada como presente esta enfermedad se
les aplique el cuestionario anexo que forma parte integral
de este acuerdo para determinar si los mismos han estado
en fincas de musáceas y puedan ser vehículo de transporte
del patógeno, en caso afirmativo proceder al decomiso de
la ropa especialmente zapatos utilizados para realizar estas
visitas por el alto riesgo de seguir la vía de ingreso del
patógeno.

d. Efectuar inspecciones en origen cuando se estime pertinente.

e. En caso de detección de Fusarium oxyporum f.sp. cúbense
Raza Tropical 4. En un envío de germoplasma o cualquier
otro material de reproducción de Musáceas, se procederá
a la destrucción del mismo o devolución del cargamento a
su país de origen. Los costos que se incurran, serán
asumidos por el importador, sin que esto le represente
erogación alguna a la autoridad nacional competente.

CUARTO: Recomendar a los viajeros a Filipinas (Calinan),
Taiwán (Kaohiung), Australia (Territorio Norte y Queensland),

Indonesia (Halmahera, Irían Maluku, Lampung, Java, Sulawesi,
Papua y Sumatra), Malasia, China (las provincias del sur),
Omán, Jordán, Pakistán, Líbano y Mozambique:

1. Evitar visitar fincas en donde el Mal de Panamá Raza 4
Tropical ha sido reportado o se sospecha que existe.

2. Si alguno de estos países o regiones es visitado(a), aun
cuando no necesariamente se haya estado en una finca
infectada por la enfermedad como las mencionadas
anteriormente, el calzado usado debe ser dejado en el país o
región visitada.

3. No colecte o traiga suelo o plantas con suelo, o ninguna
parte de plantas tales como: Muestras de hojas, partes de
plantas (muestras) o plantas enteras de cualquier especie
del género Musa deben cumplir con los protocolos de
movimiento seguro de materiales vegetales.

4 Herramientas de campo tales como: Palas, barrenos, etc.,
deben quedarse en el país visitado, o desinfestados
completamente antes de volverse a utilizar.

4.1 Toda partícula de suelo o planta debe ser removida.

4.2 Lavar la herramienta con agua abundante.

4.3 Sumergir en solución desinfectante de cloro (5%) o alcohol
(70%) por 5 minutos.

5 No se recomienda tomar el vuelo de retorno (o
cualquier medio de transporte) inmediatamente
después de visitar la plantación. Se recomienda bañarse
y lavar la ropa o dejarla, antes de emprender el viaje
de regreso.

QUINTO: El presente Acuerdo deja sin valor ni efecto el
Acuerdo N°. 352-2009.

SEXTO: Las disposiciones contenidas en este Acuerdo
son de cumplimiento obligatorio y de ejecución inmediata y
deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE.

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

PAOLA SIERRA
SECRETARIA GENERAL SAG
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CUESTIONARIO

Programa de Prevención de la Entrada de la Raza 4
Tropical del Mal de Panamá, Cuestionario para viajeros

1 Fecha
2  Nombre y Firma
3 Empresa/Institución
4  Lugar de residencia
5  Indique si ha visitado o ha estado en contacto con personas o

materiales de las Siguientes regiones/países en los últimos 6
meses:

Asia Filipinas
Indonesia e Islas
Malaysia Papua
Java
Sumatra Taiwán
China
Pakistán

Oceanía Otros (indique cuál?)
Australia

Medio Oriente Otros (indique cuál?)
Jordania
Líbano
Otros (indique cuál?)

África Omán
Mozambique
Otros (indique cuál?)

_______

PODER  JUDICIAL

INVITACIÓN A LICITAR
LICITACIÓN PÚBLICA N°. 10-2015

El PODER JUDICIAL, invita a las Empresas Aseguradoras
debidamente acreditadas conforme a las Leyes de la República
de Honduras, y avaladas por la Comisión Nacional de Bancos
y Seguros, a presentar ofertas para la “ADQUISICIÓN DE
PÓLIZA DE SEGURO DE VEHÍCULOS PARA EL PODER
JUDICIAL”.

Las Bases de este proceso de Licitación, estarán a la
disposición de los interesados a partir del día 23 al 29 de
septiembre de 2015, de 7:30 A.M. a 4:00 P.M. y podrán
ser retiradas sin costo alguno, solamente presentando una nota
de solicitud de la empresa, en las oficinas de la Unidad de

Licitaciones, ubicada en el segundo piso del Edificio
Administrativo, Tegucigalpa, M. D. C.; asimismo las bases
serán publicadas en el Sistema Nacional de Compras y
Contrataciones, (HONDUCOMPRAS).

La recepción y apertura de ofertas serán en acto público
el día martes 3 de  noviembre de 2015, a las 10:00 A.M.,
en presencia de los Funcionarios del Poder Judicial, y los
Representantes de las empresas participantes debidamente
acreditados, en el Salón de Sesiones de la Dirección de
Planificación, Presupuesto y Financiamiento, ubicado en el
segundo piso del Edificio Administrativo.

Las ofertas presentadas después de la hora indicada, no
serán aceptadas y les serán devueltas sin abrir.

Tegucigalpa, M. D. C., septiembre de 2015.

REINA E. OCHOA
DIRECCION ADMINISTRATIVA

21 S. 2015

_______

JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL
REPÚBLICA DE HONDURAS

A V IS O

El infrascrito, Secretario por ley, del Juzgado de Letras
Seccional de Tela departamento de Atlántida, al público en
general y para efectos de ley.

HACE SABER:

Que en fecha dos de abril del año dos mil catorce, fue
presentada en este Despacho de Justicia Solicitud de
CANCELACION DE UN TÍTULO VALOR, consistente en
certificado número 0589 por 5,523 Acciones con un valor
nominal de cien Lempiras (Lps.100.00) cada una, de fecha
dos de agosto del año dos mil cinco, siendo titular del mismo la
Sociedad Mercantil denominada “INVERSIONES DEL
CARIBE, S. A.”, en su condición de socios de la Sociedad
Mercantil denominada DESARROLLOS TURÍSTICOS DE
TELA, S.A. de C.V., en virtud que dicho certificado fue
extraviado.- Representa al solicitante el Abogado MÁXIMO
SAMUEL FIALLOS MONTALBAN, con carné de colegiación
número 5820, con las facultades a él conferidas.

Tela, Atlántida, 25 de junio del 2015.

HERNÁN G. MURILLO
SECRETARIO, POR LEY

21 S. 2015
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La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de

esta ciudad, al público en general, HACE SABER: Que en este

Juzgado en fecha 12 de mayo del 2014, ANTONIO LARA

GÓMEZ, presentó solicitud de TÍTULO SUPLETORIO DE

DOMINIO, de unos lotes de trerreno ubicados en el lugar

denominado Las Capucas, Cucuyagua, Copán, con la relación

de medidas y colindancias siguientes: LOTE 1): Del punto 1 al 2,

mide 64.85 Mts.; del punto 2 al 3, mide  56.89 Mts.; del punto 3

al 4, mide 33.54 Mts.; del punto 4 al 5, mide 43.10 Mts.; del

punto  5 al 6, mide 28.16 Mts.; del punto 6 al 7, mide 45.79

Mts.; del  punto 7 al 8, mide 76.24 Mts.; del punto 8 al 9, mide

112.89 Mts.; del punto 9 al 10, mide 23.43 Mts.; del punto 10 al

11, mide 46.84 Mts.; del punto 11 al 12, mide 34.23 Mts.; del

punto 12 al 13, mide 41.79 Mts.; del punto  13 al 14, mide 26.08

Mts.; del punto 14 al 15, mide 26.25 Mts.; del punto 15 al 1,

mide 19.65 Mts.; con un área total de DIECISIETE MIL

SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PUNTO TREINTA

METROS CUADRADOS (17,779.30 MTS.2 ), con las

colindancias siguientes: Al Norte, con Francisco Lara y Basilio

Lara; al Sur, con calle pública, Vilma Aracely Lara Quintanilla y

Jeydi Lara Quintanilla; al Este, con Vilma Aracely Lara Quintanilla,

Jeydi Lara Quintanilla y Amílcar Ovideo Lara Gómez; y, al Oeste,

con Basilio Lara. LOTE 2): Del punto 1 al 2, mide 32.39 Mts.;

del punto dos 2 al 3, mide 37.99 Mts.; del punto 3 al 4, mide

16.05 Mts.; del punto 4 al 5, mide 21.10 Mts.; del punto 5 al 6,

mide 24.74 Mts.; del punto 6 al 7, mide 47.1 Mts.; del punto 7 al

1, mide 24.6 Mts.; con un área total de MIL SETECIENTOS

CUARENTA Y TRES PUNTO SETENTA METROS

CUADRADOS (1,740.70 Mts. 2), con las colindancias

siguientes: Al Norte, con calle pública, al Sur, con Efraín Lara; al

Este, con Vilma Aracely Lara Quintanilla y Jeydi Lara Quintanilla;

y al Oeste, con Basilio Lara, los cuales posee desde hace más de

10 años, representado por Abog. Jorge Luis Dubón Portillo.

Santa Rosa de Copán, 14 de abril del 2015.

EMMA DELFINA RAMOS

SECRETARIA

21 J., 21 A. y 21 S. 2015.

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

_______

MUNICIPALIDAD DE JUAN FRANCISCO
BULNES

BATALLA, GRACIAS A DIOS

AVISO DE LICITACION PÚBLICA No. 001-2015

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO PARA
ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y SUPERVISIÓN DE

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL

• La municipalidad de Juan Francisco Bulnes, departamento
de Gracias a Dios, invita a las empresas debida y legalmente
constituidas e interesadas en participar en la Licitación:
LPB-MUNI-JFB-GAD-2015. A presentar ofertas selladas
para la adquisición de un vehículo de uso en la administración,
supervisión y gestión de proyectos de infraestructura
municipal. Financiados con fondos nacionales presupuestados.

• Los interesados podrán adquirir la documentación de la
presente licitación del 17 de septiembre del 2015, al 07 de
septiembre del año 2015. Mediante solicitud escrita o por
correo electrónico enviado a: Alcalde municipal: José Antonio
Villalta Blanco, con número de Teléfono: 2449-0547. Correo:
munijfb@yahoo.com

• Las ofertas deberán presentarse en la comunidad de Batalla,
municipio de Juan Francisco Bulnes, en las oficinas de la
municipalidad, el día miércoles 07 del mes de octubre del
2015, antes de las 10:00. A.M. Las ofertas que se reciban
después del plazo serán rechazadas.

• Las ofertas se abrirán en presencia de los oferentes que
deseen asistir en el lugar establecido. El día miércoles 07 de
septiembre a las 10: 00. A.M.

Juan Francisco Bulnes, 17 de septiembre del año 2015.

JOSÉ ANTONIO VILLALTA BLANCO
ALCALDE MUNICIPAL

21 S. 2015
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos

¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN:

                            LA CEIBA         SAN PEDRO SULA           CHOLUTECA

     La Ceiba, Atlántida, Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial Choluteca, Choluteca,
     barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, “Los Castaños”. barrio La Esperanza, calle
     edificio Pina, 2a. planta, Aptos. Teléfono: 25519910. principal, costado Oeste
      A-8 y A-9 del Campo AGACH
      Tel.: 443-4484 Tel.: 782-0881

Nombre:

Dirección:

Teléfono:

Empresa:

Dirección Oficina:

Teléfono Oficina:

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

Suscripciones:

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión
digital a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

1. Suscripción por seis meses Lps. 1,000.00
2. Suscripción por 1 año Lps. 2,000.00
3. Servicio de consulta en línea.

1) Acuerda: Declarar como reservada y de circulación
restringida por el tiempo que duren las negociaciones y
la posterior implementación, la información de toda
índole y que por cualquier medio sea generada en la
negociación entre Honduras y Ecuador y entre
Honduras.
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización. CERTIFICA. La Resolución que literalmente dice:
“RESOLUCIÓN No. 1962-2014. SECRETARÍA DE ESTADO EN
LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa,
municipio del Distrito Central, once de diciembre de dos mil catorce.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo,
por medio de esta Secretaría de Estado, con fecha treinta de junio de
dos mil catorce, misma que corre a Expediente No. P.J. 30062014-
1286, por la Abogada ROSA MARÍA LAÍNEZ LAGOS, en su
condición de Apoderada Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE COPAL,
MUNICIPIO DE CHOLUTECA, DEPARTAMENTO DE
CHOLUTECA, con domicilio en la comunidad de Copal, municipio
de Choluteca, departamento de  Choluteca, contraída a pedir el
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos.

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los
documentos correspondientes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría de
Estado, quien emitió dictamen favorable No. U.S.L. 1367-2014 de
fecha 25 de julio de 2014.

CONSIDERANDO: Que  la  JUNTA  ADMINISTRADORA
DE AGUA  Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE COPAL,
MUNICIPIO DE CHOLUTECA, DEPARTAMENTO DE
CHOLUTECA, se crea como asociación civil de beneficio mutuo,
cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las leyes del país, el
orden público, la moral y las buenas costumbres por lo que es
procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero del
año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica para
la emisión de este acto administrativo de conformidad con los Artículos
16, 119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 03-
2014 de fecha 24 de enero de 2014, se nombró al ciudadano
RIGOBERTO CHANG CASTILLO, como Secretario de Estado en
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización, modificado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 03-
A-2014 de fecha 24 de enero de 2014.

POR TANTO:  EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,
GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus

facultades y en aplicación a lo establecido en el artículo 18 de la Ley
Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y
39 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Agua Potable
y Saneamiento, 245 numeral 40 de la Constitución de la República,
29 reformado mediante Decreto 266-2013, de fecha 23 de enero de
2014, 116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública;  56
y 58 del Código Civil; 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

 R E S U E L V E:

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la  Organización
denominada JUNTA   ADMINISTRADORA  DE  AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE COPAL, MUNICIPIO
DE CHOLUTECA, DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, con
domicilio en la comunidad de Copal, municipio de Choluteca,
departamento de Choluteca, se aprueban sus estatutos en la forma
siguiente:

“ESTATUTOS DE LA JUNTA  ADMINISTRADORA DE AGUA
DE LA COMUNIDAD DE COPAL ABAJO, MUNICIPIO DE

CHOLUTECA, DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA”

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN,   DENOMINACIÓN,  DURACIÓN Y

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya denominación
será: “Junta Administradora de Agua de la comunidad de Copal
Abajo, municipio Choluteca, departamento de Choluteca”, como
una  asociación de servicio comunal, de duración indefinida, sin fines
de lucro y que tendrá como finalidad obtener la participación efectiva
de la comunidad para la construcción, operación y mantenimiento
del sistema de agua potable de acuerdo con las normas, procedimientos
y reglamentaciones vigentes, establecidos en la Ley Marco del Sector
Agua Potable y Saneamiento y su Reglamento, efectuando trabajos
de promoción y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes
de LA JUNTA ADMINISTRADORA DE LA COMUNIDAD DE
COPAL ABAJO, MUNICIPIO DE CHOLUTECA,
DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA.

ARTÍCULO 2.- El domicilio legal será en LA COMUNIDAD
DE COPAL ABAJO, MUNICIPIO DE CHOLUTECA,
DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA y tendrá operación en dicha
comunidad proporcionando el servicio de agua potable.

ARTÍCULO 3.- Se considera como sistema de agua el área
delimitada y protegida de la microcuenca, las obras físicas de
captación,  conducción, almacenamiento y distribución de agua,
construidas por las comunidades con fines de salud y las
construcciones físicas para obra y saneamiento comunal en cada
uno de los hogares.

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es
regular el normal funcionamiento de la Junta Administradora de Agua

Sección “B”
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y los diferentes comités para la administración, operación y
mantenimiento del sistema.

ARTÍCULO 5.- La organización tendrá los siguientes objetivos:
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las comunidades
en general. b.- Asegurar una correcta administración del sistema. c.-
Lograr un adecuado mantenimiento y operación del sistema. d.-
Obtener asistencia en capacitación para mejorar el servicio de agua
potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar el servicio de
abastecimiento de agua potable. f.- Velar porque la población use y
maneje el agua en condiciones higiénicas y sanitarias en los hogares
de una manera racional evitando el desperdicio del recurso. g.-
Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener adecuadamente
el sistema. h.- Realizar labores de vigilancia en todos los componentes
del sistema (de microcuencas, el acueducto y saneamiento básico).
i.- Asegurar la sostenibilidad de los servicios de agua potable y
saneamiento.

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- Recibir las
aportaciones ordinarias en concepto de tarifa mensual por el servicio
de agua y extraordinaria en concepto de cuotas extraordinarias.
b.- Establecer programas de capacitación permanentes a fin de mejorar
y mantener la salud de los abonados. c.- Aumentar el patrimonio
económico a fin de asegurar una buena operación y mantenimiento
del sistema. d.- Gestionar y canalizar recursos financieros de entes
nacionales e internacionales. e.- Coordinar y asociarse con otras
instituciones públicas y privadas para mantener el sistema. f.-
Promover la integración de la comunidad involucrada en el sistema.
g.- Conservar, mantener y aumentar el área de la microcuenca. h.-
Realizar cualquier actividad que tienda mejorar la salud y/o a conservar
el sistema.

CAPÍTULO III
DE  LOS  MIEMBROS  Y  CLASES  DE  MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta Administradora de Agua, tendrá las
siguientes categorías de miembros: a.- Miembros Fundadores: Son
los que suscribieron el Acta de Constitución de la Junta Administradora
de Agua. b.-Miembros Activos: Son los que participan en las Asambleas
de Usuarios.

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a.- Ambas clases
de miembros tienen derecho a voz y a voto. b.- Elegir y ser electos.
c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los
servicios. e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias
en la calidad de los servicios. f.- Recibir avisos oportunamente de las
interrupciones programadas del servicio, de las modificaciones en la
tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la
calidad del servicio que recibe.

OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros: a.- Conectarse
al sistema de saneamiento. b.- Hacer uso adecuado de los servicios,
sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura.

CAPÍTULO IV
DE LOS  ÓRGANOS  Y  ATRIBUCIONES DE  CADA

ÓRGANO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación y
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: a.-
Asamblea de Usuarios. b.- Junta Directiva. c.- Comités de Apoyo
integrada por: a) Comité de Microcuencas. b) Comité de Operación
y Mantenimiento. c) Comité de Saneamiento; y, d) Comité de
Vigilancia.

DE   LA    ASAMBLEA   DE  USUARIOS

ARTÍCULO 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad a
nivel local, expresa la voluntad colectiva de los abonados debidamente
convocados.

ARTÍCULO 12.- Son funciones de la Asamblea de Usuarios: a.-
Elegir o distribuir los miembros directivos de la Junta. b.- Tratar los
asuntos relacionados con los intereses de la Junta. c.- Nombrar las
comisiones o Comités de Apoyo.

DE   LA   JUNTA   DIRECTIVA

ARTÍCULO 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta
Administradora de Agua y Saneamiento; y estará en funciones por un
período de dos años pudiendo ser reelectos por un período más,
ejerciendo dichos cargos Ad honorem, para ser miembro de la Junta
Directiva deberá cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos
36, 37 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector Agua
Potable y Saneamiento, estará conformado por siete (7) miembros:
1.- Un Presidente(a). 2.- Un Vicepresidente. 3.- Un Secretario(a). 4.-
Un Tesorero(a). 5.- Un Fiscal. 6.- Un Vocal primero. 7.- Un Vocal
segundo.

ARTÍCULO 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes
funciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. b.-
Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y ejecutar
las actividades de saneamiento básico, operación y mantenimiento
del sistema de agua. d.- Realizar los cobros de tarifas mensuales y
demás ingresos en efectivo proveniente del servicio de agua en la
comunidad. e.- Depositar los fondos provenientes de las recaudaciones
de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo proveniente del
servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar informes en Asamblea
General de abonados cada tres meses. g.- Cancelar o superar el
servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos
de agua. Evitando su contaminación y realizando acciones de
protección y reforestación de la microcuenca. i.- Vigilar el
mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de los abonados.

ARTÍCULO 15.- Para tratar los asuntos relacionados con el
sistema y crear una comunicación y coordinación en su comunidad,
se harán reuniones así: a.- Trimestralmente en forma Ordinaria y
cuando fuese de urgencia en forma Extraordinaria. b.- Junta Directiva
se reunirá una vez por mes.

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA

ARTÍCULO 16.- Dentro de la Junta Administradora desempeña
un papel muy importante para el éxito de las actividades administrativas
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de operación y mantenimiento del sistema, el Comité de Vigilancia,
que se encargará de controlar y vigilar permanentemente todas las
actividades que se realicen en la Junta. Serán sus funciones: a.-
Comprobar la exactitud de los inventarios y estados financieros. b.-
Verificar el dinero de caja cada vez que estime conveniente. c.- Vigilar
que todos los abonados cumplan con sus obligaciones. d.- Fiscalizar
las actividades realizadas por los miembros de la Junta. e.- Auditar y
supervisar las cuentas de recaudación proveniente de los abonados.
f.- Comprobar los gastos efectuados por la Junta. g.- Verificar el
trabajo realizado por los fontaneros y/o mano de obra calificada y no
calificada. h.- Firmar los documentos administrativos que den fe de
aceptado a los informes del Presidente y Tesorero. i.- Vigilar la bodega.

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones del PRESIDENTE: a.-
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.-
Elaborar la agenda junto con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar
con el Secretario las actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar
con el Tesorero todo documento que implique erogación de fondos.
f.- Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta Administradora.

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: a.-
Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, en
este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta Directiva.
b.- Supervisará las comisiones que se asignen. c.- Las demás
atribuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea.

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- Llevar
el libro de actas. b.- Autorizar con su firma las actuaciones del
Presidente de la Junta excepto con lo relacionado con el dinero c.-
Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el
Presidente. e.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el archivo
de la Junta Administradora. g.- Manejo de planillas de mano de obras.

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones del TESORERO: Es el
encargado de manejar fondos, archivar documentos que indiquen
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos provenientes
del servicio de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema.
b.- Responder solidariamente con el Presidente, del manejo y custodia
de los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema
cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad el registro y control de
las operaciones que se refieren a entradas y salidas de dinero de la
Tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, talonario de recibos
ingresos y egresos, pagos mensuales de agua). d.- Informar
mensualmente a la Junta sobre el mantenimiento económico y
financiero (cuenta bancaria), con copia a la Municipalidad. e.- Dar a
los abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas. f.-
Llevar el inventario de los bienes de la Junta. g.- Autorizar
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondos. h.-
Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma
trimestral y anual con copia a la Municipalidad.

ARTÍCULO 21.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el
encargado de  fiscalizar los fondos de la Organización. b.- Supervisar
y coordinar la administración de los fondos provenientes del servicio
de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.-
Comunicar a los miembros de la Junta Directiva de cualquier anomalía
que se encuentre en la administración de los fondos o bienes de la
Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías que sean

necesarias para obtener una administración transparente de los bienes
de la organización.

ARTÍCULO 22.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.-
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente que le
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la
Asamblea. b.- El Vocal I coordinará el Comité de Saneamiento Básico.
c.- El Vocal II coordinará el Comité de Microcuenca y sus funciones
se especificarán en el Reglamento respectivo.

DE  LOS  COMITÉS  DE  APOYO

ARTÍCULO 23.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comités
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.- Comité de
Microcuenca. c.- Comité de Saneamiento.

ARTÍCULO 24.- Estos Comités estarán integrados a la estructura
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar todas
las labores de operación, mantenimiento y conservación de la
microcuenca y salud de los abonados en el tiempo y forma que
determine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para designar
sus funciones específicas y estructura interna, oportunamente se
emitan, debiendo siempre incorporar como miembro de los Comités
de Operación y Mantenimiento y de Microcuenca al Alcalde Auxiliar
y al Promotor de Salud asignado a la zona como miembro de Comité
de Saneamiento.

CAPÍTULO V
DEL  PATRIMONIO

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de agua,
venta de derecho a pegue, multas; así como los intereses capitalizados.
b.- Con bienes muebles o inmuebles y trabajos que aportan los
abonados. c.- Con las instalaciones y obras físicas del sistema. d.-
Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos y privilegios
que reciban de personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 26.- Los recursos económicos de la Junta
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, operación,
mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema.

CAPÍTULO VI
DE  LA  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 27.- En caso de disolución y liquidación de la Junta
Administradora de Agua los bienes de ésta serán donados
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y cuando éstas
no sean de carácter lucrativo, que señale la Asamblea de Usuarios,
cumpliendo asimismo con lo estipulado en el Código Civil para su
disolución y liquidación.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 28.- El ejercicio financiero de la Junta Administradora
de Agua  coincidirá con el año fiscal del Gobierno de la República.
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ARTÍCULO 29.- Los programas, proyectos o actividades que
la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado
realice, por el contrario llevarán el propósito de complementarlos de
común acuerdo por disposición de este último.

ARTÍCULO 30.- La presente resolución deberá inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con el
Artículo  28 de la Ley de Propiedad.

ARTÍCULO 31.- Los  presentes estatutos  entrarán en vigencia
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o modificaciones
se someterán al mismo procedimiento de su aprobación.

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE COPAL, MUNICIPIO
DE CHOLUTECA, DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, se
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, indicando
nombre completo, dirección exacta, así como  los nombres de sus
representantes y demás integrantes de la Junta  Directiva; asimismo,
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le
corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los
cuales fue constituida.

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE COPAL, MUNICIPIO
DE CHOLUTECA, DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA,
presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos
de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización, a
través de la Unidad de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles
(U.R.S.A.C.), los estados financieros auditados que reflejen los
ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, indicando
su patrimonio actual, así como las modificaciones y variaciones del
mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un
sistema contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones
provenientes del extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica
imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través de los
Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de los
mismos.

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE COPAL, MUNICIPIO
DE CHOLUTECA, DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, se
somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por la
Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,
Justicia, Gobernación y Descentralización y demás entes contralores
del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar
la transparencia de la administración, quedando obligada, además, a
presentar informes periódicos anuales de las actividades que realicen
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el ejercicio
de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA
COMUNIDAD DE COPAL, MUNICIPIO DE CHOLUTECA,
DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, se hará de conformidad a
sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar
parte de una organización legalmente constituida en Honduras, que
reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámite se
hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero de
este mismo artículo.

SEXTO: Que la legalidad y veracidad de los documentos no es
responsabilidad de esta Secretaría de Estado sino del peticionario.

SÉPTIMO: Los presentes  Estatutos  entrarán en vigencia  luego
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados  en el  Diario
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o
modificaciones se  someterán al mismo procedimiento de su
aprobación.

OCTAVO: La presente  resolución  deberá  inscribirse en el
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de  conformidad con
el  Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

NOVENO: Instruir a la Secretaría  General  para que  de oficio
proceda a  remitir  el expediente a la Unidad  de Registro  y Seguimiento
de  Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para  que emita  la
correspondiente inscripción.

DÉCIMO: De oficio procédase a emitir la Certificación de la
presente Resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA
COMUNIDAD DE COPAL, MUNICIPIO DE CHOLUTECA,
DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA, la cual será publicada en el
Diario Oficial “La Gaceta”, cuya petición se hará a través de la Junta
Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, dando
cumplimiento con el Artículo 18, párrafo segundo de la Ley Marco
del Sector Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE.
(F)RIGOBERTO CHANG CASTILLO, SECRETARIO DE
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,
JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN. (F)
RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA, SECRETARIO
GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los nueve días del mes de febrero de dos mil quince.

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SECRETARIO GENERAL

21 S. 2015.
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6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-07-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2015.
_______

1/ Solicitud: 24588-2015
2/ Fecha de presentación: 19-06-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COSMETICA NACIONAL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WHITE ORCHID

WHITE ORCHID

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-07-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2015.
_______

1/ Solicitud: 24589-2015
2/ Fecha de presentación: 19-06-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COSMETICA NACIONAL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ORQUIDEA BLANCA

ORQUIDEA BLANCA

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica el color Rojo como la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 06

1/ Solicitud: 21455-2015
2/ Fecha de presentación: 29-05-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CORPORACIÓN INDUSTRIAL DIECK, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: VILLANUEVA, CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LENOX Y ETIQUETA

8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones, materiales de construcción metálicos, construcciones transportables metálicas,
metariales metálicos para vías ferreas, cables e hilos metálicos no eléctricos, artículos de cerrajería y ferretería
metálicos, tubos y tuberías metálicos, cajas de caudales, productos metálicos no comprendidios en otras clases,
minerales metalíferos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-06-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2015.
_______

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad: Planchado de todo tipo de prendas de vestir, hogar, comercial, institucional y planchado general de todo
tipo textil, así como la venta de suministros de lavandería como ser suavizantes, perchas de ropa, relajantes de telas,
rodillos de limpieza de telas, bolsas para ropa.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10/08/15.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2015.
_______

1/ Solicitud: 28423-2015
2/ Fecha de presentación: 15-07-2015
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BIEN PLANCHADITO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIEN PLANCHADITO

BIEN PLANCHADITO

6.2/ Reivindicaciones: Se reinvindican los colores Negro y Rojo, tal como aparecen en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18/05/15.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2015.

1/ Solicitud: 17442-2015
2/ Fecha de presentación: 04-05-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FÁBRICA ESPECIAS DON JULIO, S. DE R.L.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DESINFEX Y ETIQUETA

Marcas de Fábrica
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B.

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-07-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2015.
_______

1/ Solicitud: 24590-2015
2/ Fecha de presentación: 19-06-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COSMETICA NACIONAL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEW BLOSSOM

NEW BLOSSOM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-07-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2015.
_______

1/ Solicitud: 24591-2015
2/ Fecha de presentación: 19-06-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COSMETICA NACIONAL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FRESH & LOVELY

FRESH & LOVELY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12

1/ Solicitud: 2015-22590
2/ Fecha de presentación: 08-06-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CARMOTO
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POWERS MOTO

POWERS MOTO

8/ Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acuática.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-07-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2015.
_______

1/ Solicitud: 21454-2015
2/ Fecha de presentación: 29-05-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CORPORACIÓN INDUSTRIAL DIECK, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: VILLANUEVA, CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LENOX Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica el color Rojo como aparece en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos de alumbrado, calefacción, producción de vapor, cocción, refrigeración, secado, ventilación y distribución
de agua, así como instalaciones sanitarias.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-06-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2015.
_______

[1] Solicitud: 2015-021458

[2] Fecha de presentación: 29/05/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: CORPORACION INDUSTRIAL DIECK, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: VILLANUEVA, CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SMART Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 6
[8] Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones transportables metálicas;
materiales metálicos para vías férreas, cables e hilos metálicos no eléctricos; artículos de cerrajería y ferretería
metálicos; tubos y tuberías metálicos; cajas de caudales; productos metálicos no comprendidos en otras clases;
minerales metalíferos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de junio del año 2015.
[12] Reservas: No se reivindica la frase Spray Paint, que aparece en la etiqueta, se protege diseño y los colores rojo,
amarillo, gris y negro, según se muestra.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2015.
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B.

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzados, artículos de sombrerería.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Enrique Rodríguez Burchard
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Carolina Aguirre Larios.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-07-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2015.
_______

1/ Solicitud: 25781-2015
2/ Fecha de presentación: 29-06-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Vestimoda Industrial, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Km. 1, carretera a Valle de Ángeles.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STUDIO AMILANO Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzados, artículos de sombrerería.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Enrique Rodríguez Burchard
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Carolina Aguirre Larios.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-07-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2015.
_______

1/ Solicitud: 25780-2015
2/ Fecha de presentación: 29-06-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Vestimoda Industrial, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Km. 1, carretera a Valle de Ángeles.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IDENTITY Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44

1/ Solicitud: 25063-2015
2/ Fecha de presentación: 24-06-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Agro Iris, S.A.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AGROIRIS Y DISEÑO

8/ Protege y distingue:
Servicios médicos, servicios veterinarios, cuidados de higiene y de belleza para personas o animales, servicios de
agricultura, horticultura y silvicultura.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Carolina Aguirre Larios
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-07-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2015.
_______

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzados, artículos de sombrerería.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Enrique Rodríguez Burchard
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Carolina Aguirre Larios.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-07-15.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2015.
_______

1/ Solicitud: 18510-2015
2/ Fecha de presentación: 11-05-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Méndez Companía de Comercio, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Km. 1, carretera a Valle de Ángeles, Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Bay Islands y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, de refrigeración, de secado, de
ventilación, de distribución de agua e instalaciones sanitarias.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Juan José Alcerro Milla
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Carolina Aguirre Larios.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-06-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2015.

1/ Solicitud: 2015-22109
2/ Fecha de presentación: 03-06-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Distribuciones Universales, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Barrio San Fernando, calle 1 entre 11-12 avenida N.E., autopista hacia el Aeropuerto Internacional

Ramón Villeda Morales.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DESSINI
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B.

[1] Solicitud: 2015-011777

[2] Fecha de presentación: 20/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ARTISTIC LINEN

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos, productos no comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña, junco, mimbre,
cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de
materias plásticas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de agosto del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6 y 23 O. 2015.
_______

[1] Solicitud: 2015-011773

[2] Fecha de presentación: 20/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CREST HOME

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos, productos no comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña, junco, mimbre,
cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de
materias plásticas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de agosto del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6 y 23 O. 2015.
_______

[1] Solicitud: 2015-011778

[2] Fecha de presentación: 20/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DREAM HOME

[7] Clase Internacional: 20

[8] Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos, productos no comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña, junco, mimbre,
cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de
materias plásticas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de agosto del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6 y 23 O. 2015.
_______

[1] Solicitud: 2015-015321

[2] Fecha de presentación: 21/04/2015

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL CARRETON REGALON

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Establecimiento dedicado a la producción, comercialización, venta, exportación e importación de productos
relacionados con el giro de su negocio.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de abril del año 2015.
[12] Reservas: Se usará con el registro # 326.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6 y 23 O. 2015.
_______

[1] Solicitud: 2015-011781

[2] Fecha de presentación: 20/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HOME DYNAMIX

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos, productos no comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña, junco, mimbre,
cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de
materias plásticas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de abril del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6 y 23 O. 2015.
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B.

[1] Solicitud: 2015-011780

[2] Fecha de presentación: 20/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KASHI HOME

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos, productos, no comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña, junco, mimbre,
cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de
materias plásticas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de abril del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6 y 23 O. 2015.
_______

[1] Solicitud: 2015-011768

[2] Fecha de presentación: 20/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BENSON MILLS

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina, peines y esponjas, cepillos (con excepción de los pinceles),
materiales para la fabricación de cepillos, material de limpieza, viruta de hierro, vidrio en bruto o semielaborado
(con excepción del vidrio de construcción), cristalería, porcelana y loza, no comprendidos en otras clases.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de abril del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6 y 23 O. 2015.
_______

[1] Solicitud: 2015-011767

[2] Fecha de presentación: 20/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HAMPTON FORGE

[7] Clase Internacional: 21

[8] Protege y distingue:
Utensilios y recipientes para el menaje y la cocina, peines y esponjas, cepillos (con excepción de los pinceles),
materiales para la fabricación de cepillos, material de limpieza, viruta de hierro, vidrio en bruto o semielaborado
(con excepción del vidrio de construcción), cristalería, porcelana y loza, no comprendidos en otras clases.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de abril del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6 y 23 O. 2015.
_______

[1] Solicitud: 2015-011787

[2] Fecha de presentación: 20/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ACME

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos, productos, no comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña, junco, mimbre,
cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de
materias plásticas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de abril del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6 y 23 O. 2015.
_______

[1] Solicitud: 2015-011790

[2] Fecha de presentación: 20/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ASIA DIRECT

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue:
Muebles, espejos, marcos, productos, no comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña, junco, mimbre,
cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de
materias plásticas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de abril del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6 y 23 O. 2015.
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B.

[1] Solicitud: 2015-028818

[2] Fecha de presentación: 17/07/2015

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: POLLO CAMPERO DE HONDURAS, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: EDIFICIO CORPORATIVO 777, BOULEVARD SAN JUAN BOSCO, TEGUCIGALPA,

M.D.C., HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EL SABOR DE LO NUESTRO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, carne de ave y carne de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y legumbres en
conserva, congeladas, secas y cocidas, jaleas confituras, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y
grasas comestibles.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS VIRGILIO UMANZOR BONILLA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de agosto del año 2015.
[12] Reservas: Se usará con la Marca de Fábrica SABOR CAMPERO LO ÚNICO QUE QUIERO.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6 y 23 O. 2015.
_______

[1] Solicitud: 2015-028332

[2] Fecha de presentación: 15/07/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: FONTANA GROUP INVESTEMENTS, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: CONDOMINIOS METROPOLIS, CENTRO COMERCIAL, SEGUNDO PISO, A UN LADO

DEL RESTAURANYE LA ESTANCIA, FRENTE A LAS GRADAS  ELÉCTRICAS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NUTRISPOT Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Cuidado para la salud.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIELA SOFIA PLANELLS ALDUVIN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de agosto del año 2015.
[12] Reservas: Se reivindican los colores tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6 y 23 O. 2015.
_______

[1] Solicitud: 2015-033757

[2] Fecha de presentación: 24/08/2015

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: CERVECERÍA HONDUREÑA, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: BARRIO GUADALUPE, SALIDA A PUERTO CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS,

HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VIVE AL MÁXIMO CON EL ESPÍRITU BARENA

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:

Cervezas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIELA SOFIA PLANELLS ALDUVIN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de septiembre del año 2015.
[12] Reservas: Se usará con el Registro # 95517.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6 y 23 O. 2015.
_______

[1] Solicitud: 2015-033139

[2] Fecha de presentación: 18/08/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: CERVECERÍA HONDUREÑA, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: BARRIO GUADALUPE, SALIDA A PUERTO CORTÉS , DEPARTAMENTO DE CORTÉS,

HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SHANDY

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (con excepción de cervezas).

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIELA SOFIA PLANELLS ALDUVIN.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de septiembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6 y 23 O. 2015.
_______

EL SABOR DE LO NUESTRO

VIVE AL MÁXIMO CON
EL ESPÍRITU BARENA

SHANDY

[1] Solicitud: 2015-033138

[2] Fecha de presentación: 18/08/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: CERVECERÍA HONDUREÑA, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: BARRIO GUADALUPE, SALIDA A PUERTO CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS,

HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SHANDY

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Cervezas aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIELA SOFÍA PLANELLS ALDUVIN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de septiembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6 y 23 O. 2015.

SHANDY
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B.

1/ No. Solicitud: 2013-005185
2/ Fecha de presentación: 05/02/2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COOPERATIVA DE AHORRO EDUCADORES DE HONDURAS LIMITADA

(COACEHL)
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COACEHL Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Ahorro y crédito.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CARMEN MARTÍNEZ
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 2 de septiembre del año 2015
12/ Reservas: No tiene reservas

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6 y 23 O. 2015.

1/ No. Solicitud: 2015-028738
2/ Fecha de presentación: 17/07/2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TOYOSERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA
4.1/ Domicilio: PARQUE AUTOMOTRIZ CORPORACIÓN FLORES, COLONIA EL PRADO, VIA

PUENTE SAN JOSÉ, COMAYAGÜELA, M.D.C., HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AVANCEPLUS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 37

8/ Protege y distingue:
Servicios relacionados con la parte de mantenimiento, servicios de reparación e instalación

relacionados con automóviles.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: VICTORIA ALEJANDRA RAMOS ESTRADA

E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31 DE AGOSTO, DEL AÑO 2015

12/ Reservas: No se reivindican las palabras PLAN DE MANTENIMIENTO TOYOTA que aparece en

la etiqueta.

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
21 S., 6 y 23 O. 2015.

[1] Solicitud: 2015-033825
[2] Fecha de presentación: 24/08/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ULTRA REPUESTOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: COL. UNIVERSAL, SALIDA VIEJA A LA LIMA 2DA. CALLE,

FRENTE A LA CASA DEL PARTIDO NACIONAL, SAN PEDRO SULA,
DEPARTAMENTO DE CORTES, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CRONOS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:
Máquinas y máquinas herramientas, motores (excepto motores para vehículos
terrestres), acoplamientos y órganos de transmisión (excepto aquellos para vehículos
terrestres), instrumentos agrícolas que no sean manuales, incubadoras de huevos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HÉCTOR AUGUSTO ORELLANA HERNÁNDEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de septiembre del año 2015.
[12] Reservas: No se protege la denominación “EQUIPOS DE ACARREO”, que
aparece en los ejemplares de etiquetas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6 y 23 O. 2015.

_______

[1] Solicitud: 2015-030616
[2] Fecha de presentación: 31/07/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HONDU-CARGO, S. DE R. L.
[4.1] Domicilio: COL. JARDINES DEL VALLE, 10 CALLE, 3 AVE., 5 ETAPA,

BLOQUE 8, SAN PEDRO SULA, CORTÉS, Honduras.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HONDUCARGO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Transporte; embalaje y almacenaje de mercancías; organización de viajes.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JESÚS ALFREDO PINEDA ALVARADO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de agosto del año 2015.
[12] Reservas: Se protege “HONDUCARGO Y DISEÑO”, así como los colores
Azules, tal como se muestra en la etiqueta que acompaña. No se reivindica
“ALOGISTIC COMPANY”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2015. _______
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B.

[1] Solicitud: 2015-024423
[2] Fecha de presentación: 18/06/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO X DE CENTROAMERICA SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE.
[4.1] Domicilio: COLONIA SAN CARLOS, AVE. REPÚBLICA DE ECUADOR No.

330, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MOLT-X Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Fungicida.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ILEANA GABRIELA CHAVEZ MEJÍA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de julio del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 3  y 21 S. 2015.

_______

1/ No. Solicitud: 2015-24420
2/ Fecha de presentación: 18-06-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO X DE CENTROAMERICA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPI-

TAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: Colonia San Carlos, avenida República de Ecuador, No. 330.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROOTSHIELD Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Fungicida.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ELDA GUISELA MOLINA VILLANUEVA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: ILEANA GABRIELA CHAVEZ MEJÍA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-07-15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2015.

[1] Solicitud: 2015-024424
[2] Fecha de presentación: 18/06/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO X DE CENTROAMERICA SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE.
[4.1] Domicilio: COLONIA SAN CARLOS, AVE. REPÚBLICA DE ECUADOR No.

330, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MYCOBAC BIOSTAT Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Fungicida.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ILEANA GABRIELA CHAVEZ MEJÍA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de julio del año 2015.
[12] Reservas: No se protege “50 WP” que aparece en los ejemplares de etiquetas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 3  y 21 S. 2015.

_______

1/ No. Solicitud: 2015-24419
2/ Fecha de presentación: 18-06-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO X DE CENTROAMERICA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPI-

TAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: Colonia San Carlos, avenida República de Ecuador, No. 330.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XPECTRO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Fungicida.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ELDA GUISELA MOLINA VILLANUEVA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: ILEANA GABRIELA CHAVEZ MEJÍA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-07-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

19 A., 3 y 21 S. 2015.
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B.

1/ No. Solicitud: 24150-2015
2/ Fecha de presentación: 17-06-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CHINA OCEAN SHIPPING (GROUP) COMPANY
4.1/ Domicilio: 6 EAST CHANGAN AVENUE, DONGCHENG DISTRICT, BEIJING, 100006, REPÚBLICA POPU-

LAR DE CHINA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: CHINA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COSCO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Consultoría en el campo de la construcción, servicios de construcción, construcción submarina, impermeabilización
de edificios, construcción de muelles rompeolas, construcción de puertos, perforación de pozos, reparaciones
submarinas, construcción de barcos, instalación de maquinaria, mantenimiento y reparación, mantenimiento de
vehículos, servicios de tratamientos anticorrosivos, servicios de minería, perforación de pozos de petróleo o gas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 21 S. y 6 O. 2015.

_______
1/ No. Solicitud: 30836-2015
2/ Fecha de presentación: 03-08-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUALA INC.
4.1/ Domicilio: Pasea Estate P.O. Box 958 Road Town,Tórtola, Islas Vírgenes Británicas.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Islas Vírgenes (Británicas)
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Jamaicayá

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas no alcohólicas, zumos de frutas, siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-08-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 21 S. y 6 O. 2015.

Jamaicayá

_______
1/ No. Solicitud: 27563-2015
2/ Fecha de presentación: 09-07-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GREEN LIGTH CORPORATION
4.1/ Domicilio: Urbanización Punta Pacífica. Torre Metro Bank, piso 14, Ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KINETIC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/08/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 21 S. y 6 O. 2015.

KINETIC

1/ No. Solicitud: 15-2993
2/ Fecha de presentación: 22-01-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GALEANO, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, Honduras, C.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GALEANO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras
preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/7/15
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 21 S. y 6 O. 2015.

GALEANO

_______

1/ No. Solicitud: 26210-2015
2/ Fecha de presentación: 01-07-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CHINA OCEAN SHIPPING (GROUP) COMPANY
4.1/ Domicilio: 6 EAST CHANGAN AVENUE, DONGCHENG DISTRICT, BEIJING, 100006, REPÚBLICA POPULAR

DE CHINA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: CHINA
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COSCO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Consultoría en el campo de la construcción, servicios de construcción, construcción submarina, impermeabilización
de edificios, construcción de muelles rompeolas, construcción de puertos, perforación de pozos, reparaciones
submarinas, construcción de barcos, instalación de maquinaria, mantenimiento y reparación, mantenimiento de
vehículos, servicios de tratamientos anticorrosivos, servicios de minería, perforación de pozos de petróleo o gas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-08-15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 21 S. y 6 O. 2015.

_______

[1] Solicitud: 2015-001539
[2] Fecha de presentación: 09/01/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DRIMYS ASSETS FINANCE, S.A.
[4.1] Domicilio: SALDUBA BUILDING, THIRD FLOOR 53 RD EAST STREET, URBANIZACIÓN MARBELLA,

CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: YAMBI

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Productos de confitería, chocolates y productos elaborados a base de chocolate, cacao y productos elaborados a
base de cacao.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de agosto del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 21 S. y 6 O. 2015.

YAMBI
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B.

[1] Solicitud: 2015-011788

[2] Fecha de presentación: 20/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RUBBERMAID

[7] Clase Internacional: 18

[8] Protege y distingue:

Cuero e imitaciones de cuero, productos de estas materias no comprendidos en otras clases, pieles de animales,

baúles y maletas, paraguas, sombrillas y bastones, fustas y guarnicionería.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de abril del año 2015.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6  y 23 O. 2015.

_______
[1] Solicitud: 2015-011769

[2] Fecha de presentación: 20/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HOME BASIC

[7] Clase Internacional: 27

[8] Protege y distingue:

Alfombras, felupudos, esteras, linóleum y otros revestimientos de suelos, tapicerías murales que no sean de materias

textiles.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de abril del año 2015.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6  y 23 O. 2015.

_______
[1] Solicitud: 2015-011779

[2] Fecha de presentación: 20/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CUPECOY

Muebles, espejos, marcos, productos no comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña, junco, mimbre,

cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de

materias plásticas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de abril del año 2015.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6  y 23 O. 2015.

_______

[1] Solicitud: 2015-011772

[2] Fecha de presentación: 20/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CARDINAL

[7] Clase Internacional: 28

[8] Protege y distingue:

Juegos, juguetes, artículos de gimnasia y deporte no comprendidos en otras clases, decoraciones para árboles de

navidad.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de abril del año 2015.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6  y 23 O. 2015.

_______

[1] Solicitud: 2015-011771

[2] Fecha de presentación: 20/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WEINA

[7] Clase Internacional: 20

[8] Protege y distingue:

Muebles, espejos, marcos, productos no comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña, junco, mimbre,

cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de

materias plásticas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de abril del año 2015.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6  y 23 O. 2015.

[7] Clase Internacional: 20

[8] Protege y distingue:
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B.

[1] Solicitud: 2015-011763

[2] Fecha de presentación: 20/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BRITAX

[7] Clase Internacional: 20

[8] Protege y distingue:

Muebles, espejos, marcos, productos no comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña, junco, mimbre,

cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de

materias plásticas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de abril del año 2015.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6  y 23 O. 2015.

_______
[1] Solicitud: 2015-011764

[2] Fecha de presentación: 20/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CANDLE LITE

[7] Clase Internacional: 20

[8] Protege y distingue:

Muebles, espejos, marcos, productos no comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña, junco, mimbre,

cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de

materias plásticas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de abril del año 2015.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6  y 23 O. 2015.

_______

[1] Solicitud: 2015-011766

[2] Fecha de presentación: 20/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PLASUTIL

[7] Clase Internacional: 22

[8] Protege y distingue:

Cuerdas, bramantes, redes, tiendas de campaña, toldos, velas, sacos (No comprendidos en otras clases), materias

de relleno (con excepción del caucho o materias plásticas), materias textiles fibrosas en bruto.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de abril del año 2015.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6  y 23 O. 2015.

_______

[1] Solicitud: 2015-011776

[2] Fecha de presentación: 20/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RAMALLAH

[7] Clase Internacional: 20

[8] Protege y distingue:

Muebles, espejos, marcos productos, no comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña, junco, mimbre,

cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de

materias plásticas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de abril del año 2015.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6  y 23 O. 2015.

_______

[1] Solicitud: 2015-011789

[2] Fecha de presentación: 20/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DOBRANDS

[7] Clase Internacional: 20

[8] Protege y distingue:

Muebles, espejos, marcos, productos no comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña, junco, mimbre,

cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de

materias plásticas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de abril del año 2015.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6  y 23 O. 2015.
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B.

[7] Clase Internacional: 20

[8] Protege y distingue:

[1] Solicitud: 2015-011775

[2] Fecha de presentación: 20/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TKO

[7] Clase Internacional: 28

[8] Protege y distingue:

Juegos, juguetes, artículos de gimnasia y deporte no comprendidos en otras clases, decoraciones para árboles de

navidad.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de abril del año 2015.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6  y 23 O. 2015.

_______
[1] Solicitud: 2015-011784

[2] Fecha de presentación: 20/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BERTOLNI

[7] Clase Internacional: 20

[8] Protege y distingue:

Muebles, espejos, marcos, productos no comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña, junco, mimbre,

cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de

materias plásticas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de abril del año 2015.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6  y 23 O. 2015.

_______
[1] Solicitud: 2015-011765

[2] Fecha de presentación: 20/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: STEIN WORLD

Muebles, espejos, marcos, productos no comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña, junco, mimbre,

cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de

materias plásticas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de abril del año 2015.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6  y 23 O. 2015.

_______
[1] Solicitud: 2015-011785

[2] Fecha de presentación: 20/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COASTER

[7] Clase Internacional: 20

[8] Protege y distingue:

Muebles, espejos, marcos, productos no comprendidos en otras clases de madera, corcho, caña, junco, mimbre,

cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de

materias plásticas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de abril del año 2015.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6  y 23 O. 2015.

_______

[1] Solicitud: 2015-011783

[2] Fecha de presentación: 20/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ALMACENES LADY LEE, S.A. DE C.V.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BESTWAY

[7] Clase Internacional: 18

[8] Protege y distingue:

Cuero e imitaciones de cuero, productos de estas materias no comprendidos en otras clases, pieles de animales,

baúles y maletas, paraguas, sombrillas y bastones, fustas y guarnicionería.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DARLIN ISRRAEL TURCIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de abril del año 2015.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 S., 6  y 23 O. 2015.
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